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1-Cuadro resumen de horas semanales dedicadas al proyecto por parte de director e 

integrantes del equipo de investigación:  
 

Rol del integrante Nombre y Apellido Cantidad de horas semanales 
dedicadas al proyecto 

Director Ing. Broide, José Schachter  10 hs. 

Co-director   

Director de Programa Dra. Donadello, Bettina 0 hs. 

Docente-investigador 
UNLaM 

Lic. Hollmann, Ma. Jazmín 8 hs. 
 

Docente-investigador 
UNLaM 

Ing. Martín Campo, Fernando 
Lucas 

 

6 hs. 

Docente-investigador 
UNLaM 

Ing.  Monserrat, Federico 
Joaquín   

4 hs. 

Investigador externo  
 

 
 

Asesor-Especialista externo Ing. Isa, Jair  4 hs. 

Graduado de la UNLaM   

Estudiante de carreras de 
posgrado (UNLaM) 

  

Alumno de carreras de 
grado (UNLaM) 

  

Personal de apoyo técnico 
administrativo 

  

 
2-Plan de investigación 

 
2.   Tipo de actividad I+D: Aplicada 
 
2.1. Resumen del Proyecto: 
 
La PPS forma parte del último tramo del plan de estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial y tiene 
como propósito acompañar a los estudiantes para que desarrollen y afiancen aquellas competencias 
y habilidades propias de la profesión de un ingeniero industrial en sus contextos de desempeño 
profesional, desde una mirada crítica.  
 
El presente proyecto de investigación busca estudiar cuáles son los aportes de la Práctica Profesional 
Supervisada de la carrera de Ingeniería Industrial de la UNLAM a la formación profesional de los 
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estudiantes, tanto desde la mirada de los propios estudiantes como de los actores de las empresas 
y organizaciones en las desarrollaron su práctica. Para esto se aplicarán cuestionarios semi-cerrados 
y se realizarán entrevistas en profundidad con estudiantes y actores de las empresas y 
organizaciones. 
 
2.2. Palabras clave: 
 
Ingeniería industrial - Perfil profesional - Práctica profesional supervisada 
 
 
 
 
2.3 Resumen del Proyecto (inglés): 
 
The Supervised Professional Practice (PPS) is one of the latest subjects in the Industrial Engineer 
degree curriculum. Its purpose is to accompany the students so they can develop and strengthen the  
skills and competences  in the context of  their professional activities under the framework of critical 
thinking. 
 
The present research project studies which are the Engineer Industrial PPS contributions to the 
students professional training, both from the perspective of the students themselves and of the actors 
of the companies and organizations in which they developed their professional activities. For this 
purpose semi-closed questionnaires will be applied and in-depth interviews will be carried out with 
students and actors from companies and organizations. 
 
2.4 Palabras clave (inglés): 
 
Industrial Engineer - Professional profile - Supervised Professional Practice 
 
 
2.5 Disciplina desagregada: 
 
5601 Educación - Pedagogía 
 
2.6 Campo de aplicación 
 
1030 Ciencia y cultura - Metodología de la educación 
 
 
2.7 Especialidad:  
 
Educación superior / Educación universitaria  
 
2.8 Estado actual del conocimiento: 
 
Las prácticas profesionales en la formación universitaria buscan articular las lógicas propias del 
mundo de la formación académica y las lógicas del mundo profesional. Poner en diálogo estos dos 
mundos es una tarea compleja que, como expresa Andreozzi (2006) “...configuran campos de 
intervención pedagógica sumamente complejos tanto por la índole de procesos que desencadenan, 
como por la heterogeneidad de los actores, las lógicas y las instituciones involucradas en su 
desarrollo (...) más allá del reconocimiento y valoración académica y social que las experiencias de 
formación en la práctica vienen ganando en diferentes ámbitos, resulta cada vez más claro que la 
mera inclusión de situaciones de contacto entre el ámbito académico y el ámbito del ejercicio 
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profesional no garantiza por si mismo el logro de las intencionalidades y propósitos que 
habitualmente se les atribuye (Pág. 5-6)”. 
 
Las Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS) para las carreras de ingeniería se rigen por las 
Resoluciones Ministeriales Nº 1232/01 y Nº1054/02. En dichas normas se establece que “la 
formación práctica debe tener una carga horaria de al menos 750 horas, especificadas para los cuatro 
siguientes grupos: formación experimental, resolución de problemas de ingeniería, proyecto y diseño, 
y práctica profesional supervisada”. Además, se explicitan los contenidos mínimos de quince carreras 
de Ingeniería, la carga horaria mínima, los criterios de intensidad de la formación práctica y la 
duración y modalidades posibles de las denominadas Prácticas Profesionales Supervisadas. Para 
estas últimas, se establece un mínimo de 200 horas como requisito para acceder al título de grado, 
y se indica que dichas prácticas deben realizarse en sectores productivos y/o servicios, o bien en 
proyectos concretos desarrollados por la institución para estos sectores o en cooperación con ellos. 
 
Como respuesta a este requerimiento, las universidades han diseñado e implementado diversas 
propuestas y modelos de prácticas profesionales supervisadas, los cuales varían en su organización 
y formatos en función de los principios y lineamientos pedagógicos propios de cada institución. De 
acuerdo con Andreozzi (2004) las prácticas profesionales se incorporan en los currículos 
universitarios como una instancia que brinda aquellos saberes que posibilitarán a los estudiantes 
atravesar tres transiciones cruciales: la transición de la universidad al ámbito de desempeño, la del 
estudiante al profesional y la de la teoría a la práctica.  
 
Si bien se ha observado un creciente interés por avanzar en el conocimiento y la comprensión de lo 
que sucede en las prácticas profesionales de formación aún queda mucho camino por recorrer. De 
acuerdo con Andreozzi (2006), pareciera que la producción de conocimiento referida a este tema se 
ha constituido más como herramienta normativa de evaluación de dispositivos y prácticas de 
formación, que como instrumentos destinados a comprender el tipo de fenómenos y procesos 
formativos que tales experiencias movilizan. 
 
En consonancia con esto Malet (2015) señala que: “...resultan escasos los trabajos que analicen los 
fundamentos de las PPSs; que expliquen la forma que toman las distintas prácticas según tiempos, 
espacios, recursos; los aprendizajes a los que dan lugar y las relaciones pedagógicas que se 
producen (Pág. 9)”. 
 
Es posible encontrar, sin embargo, algunos trabajos que buscan profundizar en la comprensión de lo 
que sucede al interior de las experiencias de las PPS y nos permiten aproximarnos a su complejidad. 
Entre ellos, se encuentran:  Andreozzi (2006), Necuzzi (2006), Paoloni y Rivarola, (2012), Chiodi y 
Stagnaro, (2013), Malet, (2015), entre otros. Dichos trabajos, junto con los que seguramente 
encontraremos en el devenir de la presente investigación son antecedentes valiosos que nos 
permitirán entender mejor los procesos y fenómenos que movilizan las experiencias de PPS que 
estudiaremos.  
 
A continuación, presentamos de modo muy sucinto algunas ideas acuñadas por las investigaciones 
mencionadas que dan cuenta las múltiples aristas y aspectos que hacen de las PPS propuestas 
formativas complejas, multidimensionales y heterogéneas. 

De acuerdo con Malet (2015) Las prácticas profesionales actúan como un catalizador y promueven 
el desarrollo de diversos aprendizajes ligados al saber, saber sobre (técnico práctico) y saber estar 
(social). “Se trata de aprendizajes iniciáticos con efectos duraderos en la socialización y construcción 
de la propia identidad, en relación al trabajo profesional. (Hernández Aristu, 1997) (Pág.14)”. 

Andreozzi (2006) afirma que la calidad de las prácticas profesionales, así como las formas de 
tramitarlas no dependen sólo de los encuadres y dispositivos que se utilicen, sino también de las 
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condiciones institucionales, grupales, y personales que les sirven de anclaje. “En otros términos, no 
sólo los encuadres y dispositivos de formación en la práctica tienen poder de regulación de la 
experiencia sino también las condiciones -no ya del dispositivo- sino del entorno en que éste se 
desarrolla. Y posiblemente la figura del "formador" sea una pieza central de este entorno, 
convirtiéndose así en una clave de indiscutible valor a la hora de comprender muchos de los sucesos 
y acontecimientos que la experiencia de práctica habilita…(Pág. 8)”.  
 
En consonancia con esto, Malet (2015)1 señala que las PPS son reconocidas como espacios en los 
que se desarrollan actividades de enseñanza y aprendizaje cuyas características son diferentes a las 
de la universidad, y destaca la importancia del rol de los tutores, los instructores y las empresas como 
mediadores de capacidades profesionales. Las tutorías parecerían desempeñar un papel crucial ya 
que “dan lugar a una relación formativa y pedagógica y se constituyen en un proceso de 
acompañamiento. Las tutorías son una acción de enseñanza y de formación. (Pág. 24)”.  
 
Por otra parte, en el estudio realizado por Paoloni y Rivarola (2012)2 se identificaron como positivos 
ciertos rasgos del contexto laboral en el que los entrevistados realizaron sus prácticas. Entre estos, 
se destacan principalmente: “la autonomía proporcionada por el contexto laboral para realizar 
diferentes actividades y el acompañamiento o contención recibida por parte de la institución en la 
que se implementaron las prácticas (Pág.13)”.  Esto permite dar cuenta de los rasgos del contexto 
que funcionan como mediadores de buenas prácticas profesionales en tanto instancias de 
aprendizaje.  
   
Los avances realizados en estudio y comprensión de algunos aspectos de la PPS, tales como: el rol 
formativo de los tutores y las empresas, y las condiciones de contexto como mediadores de las 
prácticas profesionales abren nuevos interrogantes, entre los cuales nos interesa destacar: “¿qué 
sentido se le asignan a los aprendizajes en la práctica, mediante las experiencias? ¿qué funciones 
desempeñan los tutores desde el acompañamiento: guían, conducen, contienen?, ¿de qué manera 
los rasgos del mundo laboral se incorporan en la función formativa de las PPSs? ¿cómo inciden los 
opuestos en tensión?” (Malet, 2015: Pág. 26)  
 
Chiodi y Stagnaro (2013) destacan la importancia del espacio de taller3 como una instancia de 
intercambio entre pares que “se constituye en un espacio de aprendizaje y crecimiento profesional, 
donde las propias ideas se ponen a discusión, tal como sucede en los equipos dentro del campo 
profesional, de modo que colateralmente este espacio también sirve para un primer entrenamiento 
en la exposición y discusión de las ideas en torno a una situación problemática y las posibles 
soluciones” (pág. 4). Esto es algo en lo que nos interesa indagar con mayor profundidad en la 
presente investigación, ya que el intercambio y discusión entre pares constituye un aspecto clave del 
rol del ingeniero industrial que, en tanto generalista, debe ser capaz de relacionarse e intercambiar 
con diversas personas y equipos de trabajo al interior (y al exterior) de la organización industrial.  
 
Vinculado con lo anterior, uno de los objetivos que comparten las propuestas de PPS, sobre todo 
aquellas en las cuales esta instancia se encuentra al final de la carrera de grado, es la de brindar un 
espacio para la integración de los saberes construidos a lo largo de la formación. Paoloni y Rivarola 
(2012) señalan que los graduados valoran la posibilidad que les ofrece la práctica profesional “...para 
hacer uso de los conocimientos construidos a lo largo de la Carrera en la resolución de tareas 

 
1 Caso de la PPS de la carrera de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del Sur. 
2 Realizaron un estudio de las prácticas profesionales en carreras de Ingeniería en la Universidad Nacional de Río 
Cuarto.  
3 En la PPS de la carrera de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional de General Sarmiento, el taller de PPS se 
crea con el objetivo de constituir un espacio formal de orientación, seguimiento y consulta para la elaboración de los 
informes de la práctica profesional. Es un encuentro semanal de dos horas de duración y se dicta en ambos semestres 
del año.  
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genuinas de desempeño del rol y desarrollar, al mismo tiempo, nuevas competencias relativas al 
ejercicio de la profesión (Pág. 12)”. 
 
Por otra parte, existen otro tipo de estudios cuyo énfasis no está puesto tanto en mirar el dispositivo 
de formación, como sería en este caso las prácticas profesionales supervisadas, sino en reflexionar 
sobre los aprendizajes que construyen los estudiantes cuando, además de estudiar, se desempeñan 
y trabajan en el mundo productivo. El interés aquí está puesto en analizar el proceso de interrelación 
entre el mundo académico y el productivo/profesional haciendo foco en los aprendizajes que los 
estudiantes construyen a partir de esta alternancia. 
 
Estas investigaciones cobran especial relevancia si tenemos en cuenta que, de acuerdo con 
Giordano Lerena (2018), en nuestro país la mayoría de los estudiantes de ingeniería, que oscilan 
entre el 40 y el 80% según región del país y terminal, trabajan durante la carrera. De acuerdo con un 
relevo muestral de la Secretaría de Políticas Universitarias de 2013, alrededor del 90% de los 
estudiantes avanzados (al menos 75 % de la carrera aprobada) que trabajan, lo hacen en tareas 
relacionadas con la carrera (datos del Proyecto de Indicadores Académicos del Plan estratégico de 
Formación de Ingenieros 2012-2016)”. 
 
Cuevas de la Garza y Ibarrola Nicolín (2015) reflexionan sobre los saberes y competencias que 
desarrollan los estudiantes que trabajan a partir de las apreciaciones y perspectivas de los propios 
estudiantes, considerándolos sujetos interactuantes de las vinculaciones entre la universidad y el 
ámbito laboral. Basándose en la interrelación de tres conceptos: aprendizaje, saber y competencia, 
este trabajo analiza las percepciones de los estudiantes acerca de lo que han logrado aprender tanto 
en las instituciones de educación superior como en los ámbitos laborales en los que trabajan.   
 
Reflexionar sobre los dispositivos de formación profesional supone reflexionar también en torno a 
una serie de conceptualizaciones tales como inserción, carrera, trayectoria, profesión y 
profesionalidad. Los estudios en este campo son vastos y numerosos, y nos permiten reflexionar 
sobre los desafíos de la formación profesional en el contexto actual. Centrándonos en las carreras 
de ingeniería podemos mencionar: Panaia (2006) (2013), Simone, Iavorski  y Pazos (2011), Simone, 
Somma y Losada (2013), Abate y Lucino (2017) entre otros.   
 
 
2.9. Problemática a investigar: 
 
 
El presente proyecto de investigación busca estudiar cuáles son los aportes de la Práctica Profesional 
Supervisada de la carrera de Ingeniería Industrial a la formación profesional de los estudiantes, tanto 
desde la mirada de los propios estudiantes como de los actores de las empresas y organizaciones 
en las desarrollaron su práctica.  
La PPS4 forma parte del último tramo del plan de estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial y 
tiene como propósito acompañar a los estudiantes para que desarrollen y afiancen aquellas 
competencias y habilidades propias de la profesión de un ingeniero industrial en sus contextos de 
desempeño profesional, desde una mirada crítica. La cursada de la PPS es anual y de carácter 
obligatorio. Para cursar la materia los estudiantes deben estar desarrollando una experiencia laboral 
y profesional concreta, ya que es allí donde realizan su práctica profesional.  
Es un dispositivo pedagógico que busca ser un entorno experiencial para cada uno de los estudiantes 
que asisten a la materia, entendiendo a la experiencia en términos de la conceptualización que realiza 

 
4 Al final de este documento se encuentra el Anexo I en el que se describe con mayor detalle la propuesta 
pedagógica y formativa de la PPS en la carrera de ingeniería industrial.  
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Larrosa (2006) sobre la experiencia. Según este autor, la experiencia es eso que le pasa a cada 
sujeto, algo distinto de lo que el sujeto es y que siendo ajeno a él tiene lugar en él.  
Con el propósito de generar las condiciones propicias para que esta experiencia tenga lugar y sea 
significativa, la PPS se basa en una serie de premisas y estrategias pedagógicas, tales como:    
 
 

● El estudiante como protagonista de su propia experiencia.  

● La problematización como aspecto central para la construcción de una mirada crítica, tanto 
a nivel personal como profesional. 

● El diseño y elaboración de un proyecto como eje ordenador de la práctica profesional.  

● El intercambio y discusión entre pares, en tanto espacio de aprendizaje colaborativo y 
compartido. 

● La tutoría como un proceso de acompañamiento pedagógico y formativo. 

● La escritura como herramienta de reflexión durante el proceso de trabajo. 
 

Algunas de las preguntas que guiarán la investigación son: 
 
¿Qué sentidos le atribuyen los estudiantes a la práctica profesional supervisada en relación con la 
formación profesional? ¿Qué sentidos le atribuyen los actores de las empresas y organizaciones en 
donde los estudiantes desarrollaron su práctica?  
 
¿Cuáles son los aportes de la PPS a la formación profesional de los estudiantes, en términos de: 
herramientas de desempeño profesional, metodologías de trabajo, nuevas perspectivas/ mirada 
crítica sobre la profesión y sobre su desempeño, competencias construidas, decisiones de carrera 
dentro de la empresa o fuera de ella?  
 
¿Cuáles son los desafíos y dificultades que tuvieron los estudiantes durante el desarrollo de su 
práctica profesional y de qué manera intentaron resolverlos?  
 
¿Qué pasó con el estudiante en la red de relaciones de la empresa a partir del desarrollo de la 
práctica profesional supervisada?  
 
¿Cómo perciben la experiencia de la PPS los actores de las empresas y organizaciones en las que 
los estudiantes desarrollaron sus prácticas desde el vínculo universidad/mundo académico-
empresa/mundo del trabajo? ¿Cómo describen ese vínculo? ¿Es posible identificar diferentes 
intensidades y modos de vinculación? 
 
 
 
2.10. Objetivos: 
 
Objetivos generales 

El presente proyecto de investigación tiene dos propósitos fundamentales:  

● Conocer cuáles son los aportes de la Práctica Profesional Supervisada a la formación 
profesional de los estudiantes desde la perspectiva de los estudiantes. 
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● Conocer la mirada que tienen aquellos actores de las empresas y organizaciones en los que 
los estudiantes desarrollaron su práctica sobre la experiencia realizada por éstos. 

Objetivos específicos 
 

● Conocer cuáles son las habilidades y competencias personales y  profesionales que los 
estudiantes perciben que el trabajo en la PPS ha favorecido y por qué. 

 
● Conocer de qué manera transitar por dicho proceso modifica o no el modo en que los 

estudiantes se perciben como futuros profesionales en cuanto a su mirada sobre el quehacer 
profesional. 

● Conocer cómo les ha resultado a los estudiantes trabajar con las distintas herramientas 
pedagógicas (proyecto, bitácoras, espacios de intercambio y discusión entre pares, tutorías, 
etc.), cuáles han sido más valoradas y por qué, cuáles han sido los desafíos a los que se han 
enfrentado y de qué manera estos desafíos han impactado en su desarrollo profesional.  

● Conocer la mirada que tienen las empresas y organizaciones en las que los estudiantes 
realizaron su práctica respecto del desarrollo profesional de los estudiantes, qué cambios 
percibieron, en qué sentido estos cambios pueden considerarse un crecimiento personal y 
profesional.  

 
● Conocer cómo son percibidos estos estudiantes en tanto profesionales en formación por las 

personas con las que trabajan.  
 
2.11. Marco teórico: 
 
Jorge Larrosa (2000) afirma que “la formación es un viaje abierto, un viaje que no puede estar 
anticipado, un viaje interior, un viaje en el que uno se deja afectar en lo propio, se deja seducir y 
requerir por lo que le sale al paso, y en el que el juego es uno mismo y la prueba, desestabilización 
y eventual transformación de uno mismo…” 
 
Esta metáfora aporta una serie de ideas y conceptos fértiles desde donde pueden ser analizadas las 
prácticas profesionales supervisadas en tanto experiencias formativas. Entre estas, encontramos la 
idea de la experiencia.  
 
Larrosa (2003) afirma que, tradicionalmente, la educación se ha pensado desde los pares: 
ciencia/tecnología y teoría/práctica. A diferencia de estas visiones, propone la experiencia o, mejor 
dicho, el par experiencia/sentido como un par que brinda la posibilidad de entender la educación y la 
formación desde un punto de vista diferente, ni mejor ni peor, de otra manera. “Tal vez llamando la 
atención sobre aspectos que otras palabras no permiten pensar, no permiten decir, no permiten ver. 
Tal vez configurando otras gramáticas y otros esquemas de pensamiento. Tal vez produciendo otros 
efectos de verdad y otros efectos de sentido”. (pág. 2)  

Para esto propone reivindicar la palabra experiencia y hacerla sonar de otro modo.  

Reivindicar la palabra experiencia significa darle legitimidad. La experiencia ha sido 
menospreciada y desprestigiada, tanto en la racionalidad moderna como en la clásica, tanto 
en la filosofía moderna como en la clásica. En este sentido, dignificarla y reivindicarla suponen 
reivindicar todo lo que la filosofía como la ciencia tradicionalmente rechazan: la subjetividad, 
la incertidumbre, la provisionalidad, el cuerpo, la fugacidad, la finitud, la vida.  

● Hacerla sonar de otro modo significa hacer sonar la palabra experiencia con cierta amplitud, 
con cierta precisión. 
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Al respecto, enuncia algunas precauciones en el uso, o mejor dicho, en la sonoridad que tiene la 
palabra experiencia: 

1. Separar claramente la experiencia del experimento, descontaminarlo de sus connotaciones 
empíricas, no hacer de la experiencia una cosa, no objetivarla, no calcularla, no hacerla 
previsible, no pretender pensarla científicamente o producirla técnicamente.  

2. Quitarle a la experiencia todo dogmatismo o toda pretensión de autoridad. 

3. Separar experiencia de práctica. Eso significa pensar la experiencia no desde la acción sino 
desde la pasión, desde una reflexión del sujeto sobre sí mismo, desde el punto de vista de la 
pasión. “El sujeto de la experiencia no es, en primer lugar, un sujeto activo, sino que es un 
sujeto pasional, receptivo, abierto, expuesto. Lo que no quiere decir que sea pasivo, inactivo: 
de la pasión también se desprende una epistemología y una ética, tal vez incluso una política, 
seguramente una pedagogía” (Larrosa, 2003 :pág) 

4. Evitar hacer de la experiencia un concepto. Pensar la experiencia como lo que no puede ser 
conceptualizada, lo que se escapa a cualquier concepto. No como lo que es sino como lo que 
acontece. Desde una lógica del acontecimiento, Larrosa, hace sonar la palabra experiencia 
cerca de la palabra vida. O mejor, cerca de la palabra existencia. La experiencia sería el modo 
de habitar el mundo de un ser que existe. Se trata de pensar la experiencia no como un 
concepto sino como una palabra, porque los conceptos determinan lo real y las palabras 
abren lo real. Dicen lo que dicen más otra cosa y otra cosa y otra cosa. La experiencia, 
entonces, no se define por su determinación sino por su indeterminación, por su apertura. 

5. Evitar hacer de la experiencia un fetiche, un imperativo. 

6. Hacer de la experiencia una palabra afilada, precisa, incluso difícil de utilizar para evitar que 
todo sea experiencia y así que la palabra quede neutralizada.  

 
Si entendemos a las prácticas profesionales como propuestas pedagógicas que buscan que los 
estudiantes se acerquen al mundo profesional acompañados y provistos de una serie de 
herramientas que les permitan habitar este espacio de una manera reflexiva y crítica, entendemos 
que la teorización que realiza Larrosa en relación a la experiencia nos brinda un marco de referencia 
sumamente interesante. Ya que, tal como afirma este autor: “El sujeto de la formación no es el sujeto 
de la educación o del aprendizaje sino el sujeto de la experiencia: es la experiencia la que forma, la 
que nos hace como somos, la que transforma lo que somos y lo convierte en otra cosa”. (Larrosa, 
2013: 7). 
 
Por su parte, Andreozzi (2011) propone pensar las prácticas profesionales a partir de tres campos 
de problemas: 

a) En términos de procesos, ya que las prácticas profesionales constituyen “instancias privilegiadas 
de socialización y transmisión de herencias y legados que modelan el vínculo de cada uno con la 
actividad profesional” (pág. 3);  

b) En términos de sus efectos formativos, ya que son lugar de movilización y producción de 
identidades. Los aprendizajes en la práctica son saberes que articulan la identidad profesional. 

c) En términos de las condiciones de desarrollo de los dispositivos, debido a que las prácticas 
son propuestas de formación en alternancia. Esto significa que la formación se realiza en ámbitos 
que se alternan y que hay momentos en los que prima la lógica de la formación y momentos en los 
que prima la lógica de la actividad profesional (Mingorance, 1998).   
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Si bien no nos explayaremos aquí sobre las implicancias y supuestos de cada una de estos campos 
problemáticos, sí nos interesa dejarlos planteados ya que brindan un marco de referencia desde el 
cual poder analizar las prácticas profesionales como experiencias complejas y movilizadoras que 
pueden ser analizadas desde múltiples aristas.   
 
Otra conceptualización, desde la que nos resulta interesante analizar las prácticas profesionales 
supervisadas es el concepto de dispositivo. De acuerdo con Souto (2019), el concepto de dispositivo 
para el campo de la formación surge del entrecruzamiento de diversas miradas y aporta instrumentos 
para pensar el campo de las prácticas, el hacer de la enseñanza y la formación. Si bien el dispositivo 
adquiere diferentes significados en función de sus usos en cada campo, es posible encontrar 
significados comunes.  
 
Un dispositivo se trata de:  
- “un artificio, artefacto, aparato, conjunto y distribución de partes o de reglas; 
- una invención, producto del ingenio del hombre en su relación con el mundo; 
- tiene un carácter utilitario, es creado para cumplir una función, para lograr un resultado más o menos 
específico; 
- posee valor de instrumento, de herramienta, de medio para, es inventado para cumplir una función 
en la relación del hombre con la realidad y por ello responde y se orienta a una finalidad; 
- implica como artificio un sentido de conjunto, de composición de 
partes  distintas  que  se  articulan,  se  engranan  más  o  menos  mecánica  o libremente;      
- pone en relación, combina distinto tipo de componentes en circuitos y montajes diversos y múltiples. 
  
“(...) todo  dispositivo  dispone,  resuelve,  decide,  es  decir  ejerce  en  este sentido un poder; pero 
a la vez pone en disposición, crea una situación, prepara, anticipa, propone, genera una aptitud para 
algún fin, pone en juego potencialidad y posibilidad a futuro”. (Souto, 2019: 6). 
  
Esta autora plantea tres miradas posibles sobre el dispositivo: 
una  epistemológica,  una  didáctica  y  otra grupal (Souto, 2019). Si bien no vamos a detenernos a 
analizar en profundidad qué supone cada una de estas miradas, sí las dejaremos planteadas, en 
tanto marcos interpretativos posibles desde donde pensar y reflexionar sobre las prácticas 
profesionales supervisadas.  
  
Desde una mirada epistemológica, el dispositivo constituye un modo de pensar en el plano de acción 
de las teorías de la complejidad, tal como la que propone Edgard Morin. Desde una mirada didáctica, 
el dispositivo implica una construcción metodológica que articula un conjunto de ideas y conceptos 
vinculados con la enseñanza y el aprendizaje. Desde una mirada grupal, se hace foco en el 
“...carácter de revelador, analizador, provocador de aprendizajes en el grupo y que incluye el 
componente emocional lo que implica un tipo de trabajo pedagógico cualitativamente distinto, es 
decir clínico. El dispositivo grupal trabaja y se trabaja en la relación continente-contenido 
estableciendo condiciones favorables a los aprendizajes, a la formación de los sujetos y también al 
crecimiento psíquico y a la construcción de subjetividad”. (Souto, 2019: 10-11)  
     
Tal como mencionamos en el apartado “estado del conocimiento”, al estudiar y reflexionar sobre un 
dispositivo de formación profesional resulta insoslayable abordar el tema de la profesión en tanto 
construcción conceptual.   
  
De acuerdo con Paneia (2008) el término profesión es polisémico y puede ser leído en diferentes 
campos semánticos y asociado a diferentes usos. “En la Argentina, entre 1960 y 1980 los trabajos 
en este campo van perdiendo fuerza hasta que, a partir de los ochenta hasta la actualidad, se 
encuadraron en la sociología del trabajo de la escuela francesa, sin desconocer ni los aportes ni los 
consensos de ambas escuelas y sin resolver tampoco la disputa con la corriente anglo-sajona (Pág. 
15). De acuerdo con esta autora, la escuela francesa reconoce cuatro acepciones: a) la profesión 



 
                        

  
   [FPI-002-Protocolo de presentación de Proyecto de Investigación SIGEVA UNLaM- SECyT- UNLaM. Versión 4 

01/01/2022]  11 
 

como declaración de principios relacionada con la identidad profesional; b) la profesión como empleo 
que tiene que ver con la calificación profesional, c) la profesión como oficio vinculado a la 
especialización y, por último, d) la profesión como función ligada a la posición profesional (dentro de 
una estructura).  
  
En este marco, Abate y Lucino (2017)  definen a la profesión en términos de una forma de 
organización social que se caracteriza por compartir un conjunto de categorías de actividades o 
trabajos particulares y por expresar una misión social guiada por valores éticos. Y agregan que la 
profesión también es un camino personal, una trayectoria particular en la cual se construye una 
identidad, profesional y personal, moldeada por el contexto y también por una manera de entender 
nuestro rol como ciudadanos y sujetos de cambio.   
  
Estos autores, ubican a la ingeniería como un campo de actuación eminentemente práctico y 
multidimensional, que se desenvuelve en el área de los sistemas técnicos. “La ingeniería se puede 
caracterizar como una profesión inscripta en el quehacer tecnológico como espacio de actuación. La 
palabra “tecnología” suele asimilarse a diferentes cuestiones: a los artefactos, a las técnicas 
(procedimientos y habilidades necesarias para hacer artefactos), al saber tecnológico -más amplio 
que el anterior, incluye diseño, invención, desarrollo de tecnología- y también a los sistemas 
tecnológicos complejos: sistemas de artefactos, procesos, personas, conocimientos, sistemas 
lógicos, de gestión, etc.” (Abate y Lucino, 2017:15). 
  
A diferencia de las ciencias, entendidas como “sistemas de conocimientos”, las tecnologías 
constituyen “sistemas de acciones e intervenciones” caracterizados por estar orientadas 
principalmente por criterios pragmáticos de eficiencia, utilidad, calidad y seguridad, aunque no son 
los únicos (Abate y Lucino, 2017). En términos de un quehacer tecnológico, la ingeniería tiene lugar 
en un “...terreno en el que confluyen, con límites que suelen no estar claramente definidos, 
conocimientos científicos que sustentan los principios de funcionamiento y constitución del objeto 
tecnológico, su expresión y representación -gráfica, analítica, estadística, etc.-, información y 
determinantes del medio social que justifica la existencia del objeto y criterios propios de las reglas 
del arte de cada disciplina que guían la intervención del tecnólogo (Abate y Lucino, 2017:15-16). En 
este marco, las instancias de práctica profesional revisten una importancia fundamental como parte 
de su formación.   
 
Hasta aquí hemos señalado algunas conceptualizaciones vinculadas al objeto de estudio de esta 
investigación que son las Prácticas Profesionales Supervisadas de la carrera de Ingeniería Industrial 
en la UNLAM, en tanto propuestas formativas, y los sentidos que los estudiantes y actores de las 
empresas y organizaciones en las que estas se desarrollan les asignan a dichas prácticas. 
  
A continuación, quisiéramos señalar algunas consideraciones respecto de la estrategia metodológica 
planteada para esta investigación. En el marco de un abordaje de tipo cualitativo, utilizaremos el 
estudio en profundidad de casos. De acuerdo con Stake (1999), “Estudiamos un caso cuando tiene 
un interés muy especial en sí mismo. Buscamos el detalle de la interacción con sus contextos. El 
estudio de casos es el estudio de la particularidad y de la complejidad de un caso singular, para llegar 
a comprender su actividad en circunstancias importantes” (Pág. 11). Desde este enfoque, 
consideramos a la PPS de la carrera de Ingeniería industrial de la UnLAM como un caso y nos 
interesa su estudio por lo que tiene de común con otras propuestas de PPS pero, sobre todos, por lo 
que puede tener de específico.  
  
De acuerdo con Stake (1999), un caso es algo específico, algo complejo, algo en funcionamiento. El 
propósito del estudio de casos es la particularización, no la generalización. Esto significa que se toma 
un caso para conocerlo en profundidad y no para ver en qué se asemeja o se diferencia de los otros, 
para ver qué es, qué hace. Desde la perspectiva de este autor, se privilegia la unicidad del caso y si 
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bien esto implica el conocimiento de otros casos, la finalidad es la comprensión del caso que se 
estudia.  
 
 
 
2.12. Hipótesis de trabajo o los supuestos implícitos (según corresponda al diseño 
metodológico): 
 
Esta investigación se basa en el supuesto de que conocer los aportes de la PPS a la formación 
profesional de los estudiantes, tanto desde la mirada de los propios estudiantes como desde la 
perspectiva de los actores de las empresas y organizaciones en la que desarrollaron su práctica, nos 
permitirá profundizar en la comprensión del funcionamiento de la PPS en tanto dispositivo 
pedagógico y brindará información relevante para mejorarlo y enriquecerlo.  
 
A continuación, planteamos algunas hipótesis que entendemos están en la base de esta 
investigación:  
 
 

● La práctica profesional supervisada es una experiencia potente que brinda la posibilidad de 
que los estudiantes desarrollen una serie de competencias vinculadas al quehacer 
profesional. 

 
 

● La práctica profesional supervisada favorece el diálogo entre el mundo académico y el mundo 
laboral. Este es un diálogo complejo y con tensiones en donde los estudiantes son los 
protagonistas.  

 
 

● Es en estas tensiones y complejidades en donde los estudiantes despliegan una serie de 
estrategias y mecanismos que nos interesa analizar y mirar con detenimiento, en tanto modos 
de ejercicio particulares del rol profesional. 

  
 
2.13. Metodología:  
 
La investigación tendrá un enfoque de tipo cualitativo.  
 
Tendrá un alcance exploratorio ya que el propósito es profundizar en el conocimiento de los aportes 
de la Práctica Profesional Supervisada de la carrera de Ingeniería industrial en la formación 
profesional de los estudiantes que cursaron la materia.  
 
En cuanto al tipo de diseño, será una investigación de campo. Para la recolección de los datos se 
utilizarán cuestionarios semicerrados y se realizarán entrevistas en profundidad.  
 
En una primera instancia se aplicarán cuestionarios semicerrados con los estudiantes que cursaron 
la PPS en los últimos cinco años. Estos cuestionarios relevarán información contextual vinculada a 
las empresas y organizaciones en las que se realizaron las prácticas, datos vinculados con las 
trayectorias educativas y laborales de los estudiantes, así como también información referida a su 
experiencia durante la PPS (actividades y herramientas que les resultaron más valiosas y por qué, 
dificultades a las que se enfrentaron durante su práctica profesional y de qué manera pudieron 
sortearlas o no, principales desafíos, si se modificó o no su situación laboral a partir de la PPS y en 
qué sentido, qué sucedió con los proyectos que presentaron, avances en su implementación, etc). 
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En una segunda instancia, y a partir de una serie de criterios que se definirán ad hoc, entre los que 
se encuentran: que el trabajo realizado por los estudiantes haya cumplido satisfactoriamente con los 
objetivos planteados por la materia de PPS y la posibilidad de acceder a la información, entre otros, 
se seleccionarán seis casos que se consideren relevantes para los propósitos de esta investigación. 
En dichos casos, se realizarán entrevistas con los estudiantes que cursaron la PPS y también con 
personas de la empresa en la que hayan realizado su práctica. 
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2.15. Programación de actividades (Gantt): 
 
 
  2022 

Actividad Responsables Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Revisión bibliográfica 
Ing. Schachter Broide, José 
Lic. Hollmann, Ma. Jazmín             

Diseño, elaboración y ajuste de los 
instrumentos de recolección de datos 
-Cuestionarios semicerrados a 
estudiantes que cursaron la PPS y 
actores de las empresas. 
-Guión de entrevistas con estudiantes 
y actores de las empresas 

Ing. Schachter Broide, José 
Lic. Hollmann, Ma. Jazmín 
Ing. Martín Campo Fernando 
Ing. Monserrat Federico, 
Ing. Isa Jair 

            
Aplicación de cuestionarios semi 
cerrados Ing. Martín Campo Fernando             
Procesamiento de los datos de los 
cuestionarios semicerrados Ing. Martín Campo Fernando             

Selección de 6 casos paradigmáticos 
Ing. Schachter Broide, José 
Lic. Hollmann, Ma. Jazmín             

Realización de las entrevistas 

Ing. Schachter Broide, José 
Lic. Hollmann, Ma. Jazmín 
Ing. Martín Campo Fernando 
Ing. Monserrat Federico, 
Ing. Isa Jair             

Desgrabación de las entrevistas 
(para esto se contratarán los servicios 
de desgrabación) 

Servicio que se contratará 
externamente             

              

              

  2023 

Actividad Responsables Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Revisión bibliográfica 
Ing. Schachter Broide, José 
Lic. Hollmann, Ma. Jazmín             

Procesamiento de los datos y análisis 
de resultados 

Ing. Schachter Broide, José 
Lic. Hollmann, Ma. Jazmín 
Ing. Martín Campo Fernando 
Ing. Monserrat Federico, 
Ing. Isa Jair             

Elaboración de informe de resultados 
Ing. Schachter Broide, José 
Lic. Hollmann, Ma. Jazmín             

Cierre de informe final y presentación 
de resultados 

Ing. Schachter Broide, José 
Lic. Hollmann, Ma. Jazmín 
Ing. Martín Campo Fernando 
Ing. Monserrat Federico, 
Ing. Isa Jair             

 
 
 
 
 
2.16. Resultados en cuanto a la producción de conocimiento: 
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Este trabajo permitirá profundizar en el conocimiento de un aspecto fundamental de la formación 
universitaria, como lo es la formación profesional. Asimismo, permitirá sistematizar y documentar una 
experiencia que hasta el momento no se había estudiado en profundidad en la carrera de Ingeniería 
y sin duda brindará información valiosa y útil para otras propuestas de Prácticas Profesional 
Supervisada. 
 
 
2.17. Resultados en cuanto a la formación de recursos humanos: 
 
A partir de los resultados de este estudio se desarrollarán acciones de capacitación con los 
integrantes del equipo docente de la cátedra de Práctica Profesional Supervisada. 
 
 
2.18. Resultados en cuanto a la difusión de resultados:  
 

Los resultados de la investigación serán un insumo para la elaboración de un manuscrito, el cual, de 
acuerdo a su envergadura, será considerado para publicar en una revista o publicación educativa 
vinculada a la temática que documente el trabajo realizado y sus principales productos y resultados. 
 
 
2.19. Resultados en cuanto a transferencia hacia las actividades de docencia y extensión: 
 
Los resultados obtenidos en esta investigación nos permitirán profundizar en el conocimiento del 
contexto en el que se desarrollan las prácticas profesionales y en su funcionamiento. Dichos 
resultados serán tomados en cuenta para enriquecer y mejorar el trabajo en la PPS, así como 
también para ajustar y/o modificar los instrumentos pedagógicos con los que venimos trabajando.  
 
 
2.20. Resultados en cuanto a la transferencia de resultados a organismos externos a la 
UNLaM:  
 
Si bien la PPS que se estudiará en la presente investigación tiene sus particularidades en cuando a 
su diseño pedagógico, los resultados de la investigación resultarán un aporte valioso para las 
Prácticas Profesionales Supervisadas de las carreras de ingeniería del DIIT.  
 
 
2.21. Vinculación del proyecto con otros grupos de investigación del país y del exterior: 
 
El proyecto forma parte del Programa de Investigación Mejora de las Estrategias Pedagógicas del 
DIIT y sus resultados se divulgarán len los Encuentros que se realizan anualmente. 
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2.22. Destinatarios: 
 

Tipo de destinatario Subtipo de destinatario 
¿Cuál? 

Especificar 
Demandant
e 

Adoptante 

Sector 
Gubernamental 

Gobiernos 

Del Poder Ejecutivo nacional     

Del Poder Ejecutivo provincial     

Del Poder Ejecutivo municipal     

Otras 
Instituciones 
gubernamentale
s 

Poder Legislativo en sus distintas 
jurisdicciones 

  

  

Poder Judicial en sus distintas 
jurisdicciones   

  

Sector Salud 
Hospitales, centros comunitarios 
de salud y otras entidades del 
sistema de atención   

  

Sector Educativo 

Sistema universitario UNLaM X X 

Sistema de educación básica y 
secundaria   

  

Sistema de educación terciaria     

Sector Productivo 

Empresas      

Cooperativas de trabajo y 
producción   

  

Asociaciones del Sector     

Sociedad Civil 

ONG's y otras organizaciones sin 
fines de lucro   

  

Comunidades locales y 
particulares   

  

 
 

3-Recursos Existentes 
 

No se disponen. 
 

Descripción/ concepto Cantidad Observaciones 

--- ---  

--- ---  
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4-Recursos financieros 

 
 
 Rubro Año 1 Año 2 Total 

Gastos de capital  
(equipamiento) 

a) Equipamiento     

b) Licencias    

c) Bibliografía  $6.500 $6.500  

Total Gastos de Capital $6.500 $6.500 $13.000 

Gastos 
corrientes  

(funcionamieto) 

d) Bienes de consumo $3.000 $3.000  

e) Viajes y viáticos  $10.000 $10.000  

f) Difusión y/o protección de resultados $0 $0  

g) Servicios de terceros $27.000 $27.000  

h) Otros gastos     

 Total Gastos Corrientes $40.000 $40.000 $80.000 

 Total Gastos (Capital + Corrientes) $46.500 $46.500 $93.000 

 
Justificación de los gastos 
 
punto c) Bibliografía: corresponde a la compra de materiales bibliográficos vinculados con la 
temática de la presente investigación.  
 
punto e) Viajes y viáticos: corresponde al pago de viáticos para la realización de las entrevistas. Se 
prevén 12 entrevistas (6 con estudiantes y 6 con empresas en donde dichos estudiantes realizaron 
su práctica.  
 
punto g) Servicios de terceros: corresponde a la contratación de servicios de desgrabación de las 
entrevistas que se prevé realizar. Se prevén 12 entrevistas con una duración aproximada de una 
hora y media cada entrevista. Se adjunta en Anexo II la cotización solicitada para este servicio. 
 

 
4.1 Origen de los fondos solicitados 
  
Institución % Financiamiento 

UNLaM  
 

100% 

Otros (indicar cuál)   
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Anexo II: Cotización por servicio de desgrabación de entrevistas 

 

 






























































